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Pinillos, Bolívar, Treinta (30) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2.022).- 

 

                            Ref.: “Ejecutivo de Menor Cuantía”.- Rad.: “2.019-00085-00”.- 

                                        

                            V I S T O S: 

 

                            Leído el informe, de  Secretaria, y, en especial, releídos los 

memoriales, recibidos, Vía Correo Electrónico Institucional del Juzgado, 

(j01prmpinillos@cendoj.ramajudicial.gov.co), remitidos, tanto, por el Abogado 

YUHADRETH JOSE MONTEJO, como Apoderado Judicial del Demandante, 

Señor JOAQUÍN GIL ULLOQUE, desde el Correo Electrónico, 

(yuhadreth.montejo@gmail.com), solicitando, que, ‘…se requiera, nuevamente, al 

Tesorero Pagador de la Rama Judicial Seccional Cartagena, Bolívar, para que 

explique los motivos por las cuales, no ha acatado lo ordenado, por este Juzgado, a 

través del Oficio No. 0197, del 7 de Diciembre de 2020, en el sentido de hacerle los 

descuentos, al Demandado, Señor MIGUEL ALVARINO ARROYO, dentro del 

presente Proceso, de la referencia…’; remitido, igualmente, por el Patrullero 

RICHARD MADERA BERTEL, Investigador Criminal de Magangué, Bolívar, 

(UBIC), desde el Correo Electrónico, (richard.madera@correo.policia.gov.co), 

pidiendo, que, ‘…se ordene, a quien corresponda, hacer entrega, del Título Valor, 

objeto del presente recaudo ejecutivo, dentro del presente Proceso, de la 

referencia, con la finalidad de someterlo a Prueba Grafológica; ya, que, lo 

anterior, se requiere, para que, obre dentro del Proceso Investigativo Radicado 

Bajo el No. 13-549-6099142-2022-50010, por el Delito de Falsedad en Documento, 

Bajo la Coordinación de la Fiscalía 19 Seccional de Magangué, Bolívar…’ 

(Requerimiento y Oficio No. GS-2022/SUBIN-UBIC.29, del 20 de Septiembre de 

2022, remitidos, por el citado Apoderado de la Parte Demandante, y, por el 

mentado Patrullero, Investigador Criminal UBIC de Magangué, recibidos, 

Virtualmente, dentro del presente Proceso Ejecutivo, de la referencia, seguido en 

contra del aludido Demandado; por ser procedente, se ordenará requerir al citado 

Tesorero Pagador, para que, en el término, perentorio, de Tres (3) días, se sirva 

informar, al Juzgado, las razones por las cuales, no le ha dado, cumplimiento a lo 

ordenado, por este Juzgado, lo cual le fue, debidamente, comunicado, (como consta 

a Folio 6 del Cuaderno de Medidas Previas); se requiere, de manera perentoria, 

para que, obre dentro del Proceso Investigativo, Bajo el Radicado No. 

135496099142-2022-50010, por el Delito de Falsedad en Documento Privado, 

Bajo la Coordinación de la Fiscalía 19 Seccional de Magangué, Bolívar; al 

respecto, hay que poner de presente, que, como quiera, que, este Juzgado, el día 30 

de Noviembre de 2020, libró Mandamiento Ejecutivo, en contra del referido 
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Demandado, en Pandemia, por eso, el Original, de dicha Letra de Cambio, se 

encuentra en poder del citado Demandante, fuera de circulación comercial; y, así, 

permanecería, durante el trámite, del presente Proceso, de la referencia, hasta su 

culminación o terminación, so pena de incurrir en Desacato; siendo, así, las cosas, el 

Juzgado, ordenará, requerir, al mencionado Demandante, para que, dentro de los 

Tres (3) Días, siguientes, a la notificación, del presente Auto, entregue, en la 

Secretaría, del Juzgado, el Titulo Valor,  Letra de Cambio, objeto del recaudo 

Ejecutivo, del presente Proceso, de la referencia, (‘…de la Titulo Valor,  Letra de 

Cambio con fecha de creación: 3 de Marzo de 2015, por valor de: $17´000.000,oo, 

y, con fecha de vencimiento: 3 de Marzo de 2018…’); y, una vez, entregada, 

dicha Letra de Cambio, el Juzgado, en su oportunidad, ordenará el Desglose, 

correspondiente, de la misma, para lo cual deberá dejarse copias, de ella, en el 

expediente, y, enviarse el referido Patrullero, para la pretendida Prueba 

Grafológica, del resorte y competencia, de la Fiscalía 19 Seccional de Magangué, 

Bolívar; a fin de que, una vez realizado el estudio, correspondiente, sea devuelta, 

dicho original, al Juzgado.- Por Secretaría, hágase lo pertinente.- 

 

                            Por lo expuesto, el Juzgado 1 Promiscuo Municipal de Pinillos, 

Bolívar,  

 

                            R E S U E L V E:  

 

                            PRIMERO: Requiérase, nuevamente, por Secretaría, al citado 

Tesorero Pagador de la Rama Judicial Seccional Cartagena, Bolívar, para que, 

en el término, perentorio, de Tres (3) días, se sirva informar, al Juzgado, las razones 

por las cuales, no le ha dado, cumplimiento a lo ordenado, por este Juzgado, en el 

Oficio No. 0197, del 7 de Diciembre de 2.020; en el sentido de hacer los 

respectivos descuentos al Demandado, Señor MIGUEL ALVARINO ARROYO, 

identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 9’165.158 de Pinillos, Bolívar;  

 

                            SEGUNDO: Requiérase, por Secretaría, al citado Demandante, 

Señor JOAQUIN GUIL ULLOQUE, para que, dentro de los Tres (3) Días, 

siguientes, a la notificación, del presente Auto, entregue, en la Secretaría, del 

Juzgado, el Titulo Valor,  Letra de Cambio, con fecha de creación: 3 de Marzo 

de 2015, por valor de: $17´000.000,oo, y, con fecha de vencimiento: 3 de Marzo de 

2018; y, una vez, entregada, la misma, el Juzgado, ordenará, la remisión, 

requerida, por el referido Patrullero, para la pretendida Prueba Grafológica, del 

resorte y competencia, de la Fiscalía 19 Seccional de Magangué, Bolívar; y, 
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                            TERCERO: Como consecuencia, de lo anterior, una buena vez, 

que, sea entregada dicha Letra de Cambio, en su oportunidad, se ordenará el 

Desglose, de la misma, para lo cual deberá dejarse copias, de ella, en el 

expediente, y, enviarse el referido Patrullero, para la pretendida Prueba 

Grafológica, del resorte y competencia, de la Fiscalía 19 Seccional de Magangué, 

Bolívar; a fin de que, una vez realizado el estudio, correspondiente, sea devuelto, 

dicho original, al Juzgado.- Por Secretaría, hágase lo pertinente.- 

                                                                        

                            N O T I F I Q U E S E   Y   C U M P L A S E 

 

                            El Juez,  

 

                                                             ANÍBAL ALFONSO SÁNCHEZ ACUÑA.-  

 

Firmado Por:

Anibal Alfonso Sanchez Acuña

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Pinillos - Bolivar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: abc6f5f7612c9e870117d29cd9b7ac5d75f9153b34e356637b0c70d7da2f4d71

Documento generado en 30/09/2022 05:01:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k
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Pinillos, Bolívar, Treinta (30) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2.022).- 

 

                 Ref.: “Ejecutivo de Mínima Cuantía”.- Rad.:”2.020-00043-00”.- 

 

                 V I S T O S: 

 

                 Leído el informe, de Secretaría, y, en especial, releídas las 

solicitudes, de terminación por pago, recibidas, Vía Correo Electrónico 

Institucional del Juzgado, (j01prmpinillos@cendoj.ramajudicial.gov.co), por 

el Abogado SAUL OLIVEROS ULLOQUE, y, por la Doctora EDITH 

PATRICIA RODRIGUEZ JARABA, como Apoderada Judicial y 

Profesional Universitario de Cobro Jurídico y Garantía Regional Costa,  

de la Entidad Demandante, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A., 

dentro del presente Proceso, de la referencia, seguido en contra de la 

Demandada, Señora YULIETH ALVARINO SOLORZANO; pretendiendo, 

que: ‘…se Decrete la Terminación, por Pago Total, de las Obligaciones, 

Números: 725012460043906 y 725012460053583; el levantamiento de las 

Medidas Cautelares, decretadas y practicadas; el Desglose del Pagaré, única 

y exclusivamente, a favor de la citada Demandada; y, el Desglose de las 

Garantías Hipotecarias, a favor de la mentada Entidad Demandante; y, 

además, que renuncian, a la notificación y a los términos, de ejecutoria del 

Auto, favorable, que así lo decrete…’; por ser procedente, parcialmente, lo 

solicitado, solo, se accederá a dar por terminado el presente  Proceso, por Pago, 

Total, de la Obligación; y, en consecuencia, se ordenará el levantamiento de 

las Medidas, previas y Cautelares, que se hayan decretado y practicado, dentro 
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del mismo, previa certificación, de Secretaría, de no estar, previamente, 

Embargado, el remanente; Ofíciese, por Secretaría, a las Entidades y 

Autoridades, correspondientes, y al referido Apoderado Judicial, de la 

aludida Entidad Demandante; anexo a la presente solicitud, consta la copia 

de la Escritura Pública, en la cual se reconoce, legal y formalmente, las 

Facultades, Legales y Reglamentarias, para actuar el Representación, Legal y 

General, de la aludida Entidad Demandante; pero, por no ser procedente, en 

este momento Histórico, no se podrá acceder, a la renuncia, de la 

notificación y al término de ejecutoria, del Auto, que, así lo decrete, toda 

vez, que, así, no lo solicitó, expresa e igualmente, la mencionada Demandada 

(Articulo 119 del C.G. del Proceso).- 

 

                  Por lo expuesto, el Juzgado 1 Promiscuo Municipal de Pinillos, 

Bolívar, 

 

                  R E S U E L V E: 

 

                  Primero: DÉSE POR TERMINADO, el presente Proceso, de la 

referencia, por PAGO TOTAL, DE LA OBLIGACION.- 

 

                  Segundo: Como consecuencia, de lo anterior, por venir certificado, 

por Secretaría, que, no está, previamente, embargado el remanente, se 

Ordena el Levantamiento de las Medidas Decretadas, dentro del presente 

asunto, hágase entrega, de dichos Oficios, de Desembargo, al referido 

Demandado.- 
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                  Tercero: Accédase, al Desglose, de los citados Documentos 

(Pagarés) a la Demandada.- 

 

                  Cuarto: No se accede, a la renuncia, pretendida, de la 

notificación y al término de ejecutoria, del presente Auto, por no solicitarlo, 

expresa e igualmente, la mentada Demandada. - 

 

                  N O T I F I Q U E S E   Y   C U M P L A S E 

 

                  El Juez, 

 

                                                    ANÍBAL ALFONSO SÁNCHEZ ACUÑA.- 

Firmado Por:

Anibal Alfonso Sanchez Acuña

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Pinillos - Bolivar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d63fb9b74e77012aac38accc33922d247f2185100f4fb10a0cd19ed30614f4b5

Documento generado en 30/09/2022 05:29:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Pinillos, Bolívar, Veintiocho (28) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2.022).- 

 

                         Ref.: “Corrección Registro Civil”.- Rad.: “2.022-00048-00”.- 

 

                         V I S T O S: 

  

                         Leído el informe, de Secretaría, y, en especial, releída la 

presente Demanda, de Jurisdicción Voluntaria, recibida, Virtualmente, Vía, 

Correo Electrónico Institucional del Juzgado, 

(J01prmpinillos@cendoj.ramajudicial.gov.co), remitida por la Abogada 

TATIANA VALDELAMAR PABUENA, a través del Correo Electrónico, 

(tavalpa20@hotmail.com), como Apoderada Judicial del Demandante, Señor 

MANUEL PALENCIA ALVARINO, con Correo Electrónico, 

(manuelpale4965@gmail.com); el Juzgado, observa, que, dicha Demanda, no 

cumple, en este momento Histórico, con lo señalado en el Inciso Dos, del 

Artículo 5 de la Ley 2213, del 13 de Junio de 2022, que, dice: ‘…Artículo 5. 

Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán 

conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola 

antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 

personal o reconocimiento. En el poder se indicará expresamente la dirección 

de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados. Los poderes otorgados por personas inscritas 

en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo 

electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales...’,(negrillas del 

Juzgado); en el presente caso, ciertamente, en el poder aportado, no se indicó 

la dirección del correo electrónico de la citada Apoderada Judicial; así, las 

cosas, de conformidad a lo señalado, este Juzgado, deberá, inadmitir la presente 

Demanda y conceder a la aludida Abogada, el término de Cinco (5) días, para 

que subsane, oportunamente, dicho requisito formal (Artículo 90 del C. G. del 

Proceso).-  

 

                         *Nota: Se deja constancia, que, por falta de Energía 

Eléctrica, tanto, en el Juzgado, como, en el Municipio, solo, se pudo firmar, 

electrónicamente, en la fecha, este Auto.-     

 

                         Por lo expuesto, el Juzgado 1 Promiscuo Municipal de Pinillos, 

Bolívar,  

 

                         R E S U E L V E: 
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                         PRIMERO: Inadmítase, la presente Demanda, por las razones 

expuestas, en la parte motiva, de este Auto.- 

 

                         SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, concédasele, a 

la aludida Abogada, del citado Demandante, el término de Cinco (5) días para 

que subsane, oportunamente, dicha Demanda, so pena de ser rechazada, de 

plano, la misma.- 

 

                         N O T I F I Q U E S E   Y   C U M P L A S E 

 

                         El Juez, 

                                                     

                                                     ANÍBAL ALFONSO SÁNCHEZ ACUÑA.- 

Firmado Por:

Anibal Alfonso Sanchez Acuña

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Pinillos - Bolivar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 97600983085102310ae08637edf9af20f93614cd1e173a956eb7601756fe8622

Documento generado en 28/09/2022 05:59:45 PM
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